
ALTA EN EL PORTAL DE EDUCACIÓN: 

OBLIGATORIO PARA PADRES O TUTORES 

 
Los padres, madres o tutores legales deben darse de alta en el Portal de 

Educación de la Junta de Castilla y León. Todas las comunicaciones vía email 

con las familias se realizarán solo a través del correo:  ......@educa.jcyl.es  

 
 

1.Darse de alta en el Portal 

2. Cambiar contraseña 

3. Recuperación claves del Porta 

https://www.educa.jcyl.es/es/puedo-darme-alta
https://www.educa.jcyl.es/es/informacion/informacion-usuarios/cambiar-contrasena
https://www.educa.jcyl.es/es/gestionclaves

